
Stephania Velasco Melchor y otra              
RAD. 2022-192-00  

Secretaría: A despacho de la señora juez, con la presente demanda de jurisdicción 
voluntaria de Autorización para Levantar Patrimonio de Familia inembargable y su 
posterior   nombramiento de curador ad-hoc para su estudio.- Sírvase proveer. 
Cali, 03 de junio de 2022. 
 

Auto No. 1166 
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali  
    Cali, tres de junio de dos mil veintidós. 

 
Radicación:  76001311000420220019200 
Proceso:  Autorización Levantamiento Pat. de Familia  
Demandantes: Stephania Velasco Melchor y  
   Javier Andrés Cuca Yepes 
 
Revisada la demanda, se ajusta a derecho, pues llena los requisitos de los artículos 82, 83, 
84 y 578 del Código General del Proceso.- Por lo expuesto, el  juzgado 
 

Resuelve: 
 

Primero.- Admítase la presente demanda de jurisdicción voluntaria de 
Autorización para Levantar Patrimonio de Familia Inembargable y su posterior 
Nombramiento de Curador Ad-Hoc, propuesta por los señores Stephania Velasco Melchor 
y Javier Andrés Cuca Yepes, quienes actúan en representación legal del menor Nicolás 
Cuca Velasco. 
 

 Segundo.- Notifíquese personalmente al procurador ocho de familia en su 
condición de ministerio público y al señor defensor de familia adscrito al Despacho.- 

 
Cuarto.- Reconocer personería al abogado ANDRES FELIPE ASTUDILLO ORTIZ, 

portador de la T.P. No. 241.902 expedida por el C.S. de la J., como apoderado de la parte 
actora, en los términos del poder conferido.- 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

La juez. -        

 LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

 
 

Firmado Por: 
 

Leidy Amparo Niño Ruano 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 91    hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Junio  6   de 2022 
La secretaria. - 
  Francia Inés Londoño Ricardo  
    



Stephania Velasco Melchor y otra              
RAD. 2022-192-00  

 
Código de verificación: 

3fb58e73042db7fcc8a22fc40e15f9033d9332ed1c238ecedbe212cbccaef07d 
Documento generado en 03/06/2022 12:44:06 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


